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Reforma Constitucional de Telecomunicaciones, 2013

La Reforma Constitucional, en conjunto con la legislación secundaria, promueve la 
competencia y proporciona un ambiente de certeza jurídica a largo plazo.

IFT: Regulador autónomo y 
Autoridad en materia de 

Competencia en  
Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

Nueva Ley Federal de 
Telecomunicaciones y 

Radiodifusión

Nueva Ley de Federal de 
Competencia Económica

Tribunales especializados; sin 
suspensión en decisiones IFT

Proyectos que incentivan 
la competencia: TDT y Red 

Compartida
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Transición a TV Digital: Apagón Analógico el 31/12/2015  

La transición a la TDT mejora la calidad del servicio y promueve la competencia.  

• Must Carry: garantiza recepción de TV
abierta en los sistemas de TV restringida

• Transmisión: IFT autoriza temporalmente 
canales adicionales para la transición.

• Penetración: SCT entrega televisores
digitales a población de bajos recursos,

identificada por Sedesol (9.7 millones)

• IFT recibe la información de SCT sobre
penetración. Si se logra el 90% de
penetración TDT en el padrón de Sedesol,
IFT autoriza el apagón.

• Nueva cadena de TV Digital: Competencia.

• Calidad: HD y Multiprogramación

• Un resultado de esta transición es el 1er
dividendo digital en la banda de 700 MHz
y mejores condiciones en la
administración del espectro.

Modelo de Transición a la TDT
19º Transitorio, Decreto LFTR
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Administración del Espectro Radioeléctrico en Mexico 

EL IFT tiene como objetivo optimizar el uso del espectro radioeléctrico en 
beneficio de la población y generar condiciones de competencia efectiva

Transición 
a DTV

Red 
Compartida 
@700 MHz

Licitación de 
Espectro AWS 
en las Bandas
1.7/2.1 GHz 

Programa Anual 
de uso y 

aprovechamiento 
de Bandas de 
Frecuencias.

Segundo 
dividendo 

digital 
(600MHz)
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Estos proyectos están enfocados a incrementar la penetración de servicios de 
banda ancha, así como la cobertura a través de Asociaciones Público-Privadas.

• Economías de escala y mayor
disponibilidad en el uso de dispositivos
móviles.

• Incentivar la competencia y el
incremento en la cobertura.

• Optimizar el uso de la banda de 700 MHz

• Fibra óptica proveniente de CFE.
• Red abierta y no discriminatoria.
• Neutralidad competitiva

Red Compartida Mayorista Red Troncal Mayorista



La Reforma estructural en Telecomunicaciones
proporciona certidumbre a los inversionistas para
incrementar la competencia, calidad y cobertura de
servicios.
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Conclusiones

La Reforma Constitucional está enfocada a garantizar el
acceso a las TICs, a las telecomunicaciones y la
radiodifusión bajo condiciones de competencia efectiva.

El IFT está enfocado en garantizar que los objetivos de la
Reforma Constitucional se traduzcan en beneficios para
la población mexicana.
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